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(Actos no legislativos)

ACUERDOS INTERNACIONALES

DECISION DEL CONSEJO
de 8 de marzo de 2012

relativa a la celebraciéon de un Memorando de Cooperacion entre la Unién Europea y la
Organizacién de Aviacién Civil Internacional sobre un marco para el mejoramiento de la
cooperacion, y por la que se fijan reglas de procedimiento conexas

(2012/243/UE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea y, en
particular, su articulo 100, apartado 2, en relacién con su arti-
culo 218, apartado 6, letra a), su articulo 218, apartado 7, y su
articulo 218, apartado 8, parrafo primero,

Vista la propuesta de la Comision Europea,

Vista la aprobacién del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1)  La Comisién ha negociado un Memorando de Coopera-
cién entre la Unién Europea y la Organizacion de Avia-
cién Civil Internacional sobre un marco para el mejora-
miento de la cooperacién («e] Memorando de Coopera-
ciény), de conformidad con el mandato adoptado por el
Consejo el 17 de diciembre de 2009, que autoriza a la
Comisién a entablar negociaciones.

(20 El Memorando de Cooperacién fue firmado en nombre
de la Unién el 4 de mayo de 2011 y se ha venido
aplicando con cardcter provisional desde dicha fecha, a
reserva de su posible celebracion en fecha posterior.

(3)  El Memorando de Cooperaciéon debe ser celebrado en
nombre de la Unidn.

(4)  Procede fijar reglas de procedimiento para la participa-
cién de la Unién en el Comité Mixto creado por el
Memorando de Cooperacion, la solucién de controver-
sias, la adopcién de anexos adicionales y la modificacién
de los anexos del Memorando.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Queda aprobado, en nombre de la Unién, el Memorando de
Cooperaci6n entre la Unién Europea y la Organizacion de Avia-
cién Civil Internacional sobre un marco para el mejoramiento
de la cooperacion ().

Articulo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la
persona o personas facultadas para efectuar la notificacién pre-
vista en el articulo 9, punto 9.2, del Memorando de Coopera-
cion.

Articulo 3

El Consejo determinard la posicién que adoptard la Unién en el
Comité Mixto creado en virtud del articulo 7, punto 7.1, del
Memorando de Cooperacién (cel Comité Mixto») en lo que se
refiere a la adopcion de nuevos anexos del Memorando y a sus
modificaciones de conformidad con el articulo 7, punto 7.3,
letra ¢), del Memorando.

Articulo 4

1. La Comisi6én, una vez consultado el Comité Especial de-
signado por el Consejo y teniendo plenamente en cuenta su
dictamen, determinard la posicién que adoptard la Unién en
el Comité Mixto respecto de las decisiones a que se refiere el
articulo 7, punto 7.3, letras a), b) y ¢), del Memorando de
Cooperacién con respecto a los programas de trabajo, y de
las decisiones a que se refiere el articulo 7, punto 7.3, letras
d) y e), del Memorando de Cooperacion.

2. La Comisioén podrd tomar, previa consulta con el Comité
Especial mencionado en el apartado 1, cualesquiera medidas
adecuadas en virtud de los articulos 4 y 5 del Memorando de
Cooperacién.

3. La Unién estard representada en el Comité Mixto por la
Comision, asistida por representantes de los Estados miembros.

(") El Memorando de Cooperacién ha sido publicado en el DO L 232
de 9.9.2011, p. 2, junto con la Decision relativa a la firma.
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4. La Comision representard a la Unién en las consultas que se celebren en virtud del articulo 8 del
Memorando de Cooperacion.

Articulo 5

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcion.

Hecho en Bruselas, el 8 de marzo de 2012.

Por el Consejo
El Presidente
M. BODSKOV
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